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TEMARIO


Lección 1.- La distribución del poder(I): el desarrollo de 


  las estructuras de poder político en las 


  


 


  sociedades preindustriales.


Lección 2.- La distribución del poder(II): la estructura de 


  poder político en la sociedad industrial.


Lección 3.- La socialización política.


Lección 4.- La cultura política.- La cultura política de la 


  democracia.


Lección 5.- Participación política y elecciones.


Lección 6.- Las organizaciones políticas: los Partidos 


 


 


 


  Políticos.


Lección 7.- Las organizaciones políticas: los Grupos de 



 


 


  Presión.


Lección 8.- La violencia política.- La violencia y el 


 


 


 


  Estado.


Lección 9.- El neocorporativismo.


Lección 10.- Los nuevos movimientos sociales.


BIBLIOGRAFÍA BÁSICA



DOWSE, R.E.; HUGHES, J.A., Sociología Política, Madrid, 



Alianza, 1986.



OFFE, C., Partidos políticos y nuevos movimientos 



sociales, Madrid, Sistema, 1988.



GINER, S.; PEREZ YRUELA, M., La sociedad corporativa, 



Madrid, Centro de Investigaciones 



Sociológicas, 1979.


BIBLIOGRAFÍA COMPLEMETARIA


El profesor la facilitará a los alumnos para cada lección del programa.


METODOLOGÍA PEDAGÓGICA


OBJETIVOS


En primer lugar, conseguir un adecuado nivel de conocimientos de los conceptos sociológicos básicos relacionados con la estructura política.


En segundo lugar, desarrollar en el alumno formas de pensar propias del análisis sociológico, útiles para entender la estructura y el desarrollo político de las distintas sociedades. 



RECURSOS DIDÁCTICOS


Clases que combinan la enseñanza expositiva, el debate y la lectura dirigida de textos.



SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS 
     ALUMNOS



TIPO DE PRUEBA



Se combinará la evaluación continuada, apreciando la calidad de los trabajos, la exposición de los temas, la participación activa, así como la asistencia a clase de los alumnos con un examen al final del cuatrimestre de las materias analizadas a lo largo del curso.



Los exámenes podrán ser escritos u orales, con test o preguntas concretas a desarrollar. Siempre versarán sobre la materia objeto del temario, pretendiendo que el alumno pueda demostrar lo que sabe, su grado de aprovechamiento y asimilación, el rigor de sus razonamientos y su capacidad de aportación personal.



CRITERIO DE EVALUACIÓN



En primer lugar, se tendrá en cuenta la asistencia y participación activa en clase.



En segundo lugar, se considerará la memorización, sistematización, capacidad de síntesis y de crítica con respecto a la información ofrecida.



PLAZO DE SOLICITUD DE REVISIÓN DE EXÁMENES



Publicada la lista de alumnos que hayan superado el examen final se anunciará un plazo para que los alumnos puedan acceder a ver sus ejercicios escritos y explicarle la razón de su calificación así como revisar las mismas, si procede.
